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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al 
artículo 90 del Código General del Proceso, esto es INADMITIRLA para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en 
lo siguiente:  

 
PRIMERO: Aclare en la parte introductoria y el acápite de la 

demanda "COMPETENCIA Y CUANTIA" de la demanda, como quiera que 

hace alusión se de menor cuantía, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 9º del artículo 82 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Aporte nuevo poder, aclarando la cuantía del proceso, 

dando aplicación a lo normado en el numeral 1 del art. 84 del C.G.P. 
 
TERCERO: Aclare en el acápite de pretensiones, teniendo en 

cuenta la liquidación realizada por el Juzgado 48 Civil del Circuito de 
Bogotá, dando aplicación a lo normado en el numeral 4º del artículo 82 
del C.G.P. 

 
CUARTO: Como quiera que se solicitaron medidas cautelares, el 

profesional del derecho, no de cumplimiento a lo normado en el inciso 
4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  

PREVIO a reconocer personería, la profesional del derecho de 
cumplimiento a numeral segundo del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 047A de hoy 25 de junio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

Juez 
(2) 
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Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en el art. 

132 del C.G.P., esto es, control de legalidad, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Analizado el plenario, como quiera que se 

evidencia que se cometió un yerro involuntario al digitar el 
número de radicación del proceso, en el auto fecha dos (2) de 

junio de la presente anualidad, bajo el asunto “INADMITE LABORAL”, el 

cual corresponde al proceso bajo radicado No. 202100081, se 

procede a su corrección. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR el auto de fecha dos (2) de 

junio del año dos mil veintiuno (2021) el cual se notificó por 

estado No. 040 el tres (3) de junio de la presente anualidad, como 

quiera que no corresponde al proceso que nos ocupa. 

  
TERCERO: La parte actora, estese a lo dispuesto en proveído 

de esta misma fecha. 
 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 047A de hoy 25 de junio de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 
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